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NOTARIA , AA AR dl CONSTITUCION DE COMPANIA ANONIMA DE 

VIGÉSIMA PRIMERA S Eo” ss . NONINADA "INMOBILIARIA SANVAL 8. ho ". 
, pp 3 . > a >> é 

: e 5 

“a o (Capital: 8/.1'100,000,00).=.-.4 A 

— . ] . . 1 . . » E 1) 
DEL CANTOR a En la ciudad de Guayaquil,Capital de la Provincia | Y 

GUAYAQUIL . : l 
Y a Guayas, República del Ecuador, el dieciseis de diciembre: de 

Ab. MARCOS N, ( — ; — 
- DIAZ CASQUETE mil.noveciemtos: ochenta: y cuatro, ante mí, Abogado MARCOS 

. "4 

a, DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón,com 

parecen: las siguientes personas: por una parte, el señor 
o . 

: José de Ycaza Flor, soltero, Ejecutivo;za nombre, como Repre 
o . : . 

- sentente Legal y en su calidad de Gerente de la Compañía - 
1) 

0 o 4.  INITA, INMOBILIARIA ITALIA S.A.; la señorita Graciela Valvel - a : : , : 

o “ de Sánchez, soltera, Contadora; la señora Obdulia Chilán de 

. Benenaula, casada, Empleada; la señorita Gloria Lozano Hua 
a . 

a + : 

" e cón, soltera, Estudiante; el señor Walter Johnson Cassane- 

corr llo,casado, Comerciante; por otra parte,. el señor Hugo Suá 
05 

. rez Baquerizo, casado, Banquero, a nombre, como Represent 

te Legal y en. su calidad de Gerente del Banco Territorial; 
17 LN : 

QA) f nalmente por otra parte, los cónyuges Jorge Ortega Yé 
: . , . . 

O ez, Ingeniero; y, doña Martha Villacís de Ortega, dedicada o 
LA 

S A los quehaceres del hogar; los comparecientes ecuatorianosk 

E mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,capaces para - 

obligarse y contratar,a' quienes de conocer doy fe. Bien ing 

ÁGEL truídos en el objeto y resultados de esta Escritura,a la qu 

NA roceden como ya queda indicado, con amplia y entera Libor 

p Sad, para su otorgamiento me presentaron la llinuta del teno 

¿Siguiente :-MINUTA:= "SEÑOR NOTARIO:--En el protocolo a su. cajr 

go, dígnese incorporar una escritura: que contiene el contra 

: | 
. de constitución de una compañía anónima, las convenciones 7 
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- efectuarán y a los convenios que-se celebrarán,concurren lab 

siguientes personas:-a) El señor José de Ycaza Tlor, soltero 

  

   
   . «damente autorizada por la Junta General de Accionistas de -|' 

la indicada sociedad . - b ) La señorita Graciela Valverde 

Sánchez , soltera ; la señora Obdulia Chilán de Benénaula, 
0 : . 

casada:; la señorita Gloria Lozano Huacón , soltera ; y el 
10 

    

     
      

    

/casado/ > : 
u |. señor Walter Johnson Cassahello/; y ,c ) El señor Hugo. Suá 

12 -, - 

“ de Gerente del Banco Territorial , quien interviene para - 

6 autorizar , conforme a lo dispuesto en el artículo doscien= to. 

tos once de la Ley General de Bancos , la aportación inmo- , 

biliaria y la sustitución de deudor hipotecario , donforme 
te. . : 

0 a lo que se tratará más adelante , en esta misma escritura. 

18 Todos los comparecientes son ecuatorianos y domiciliados - 

» en Guayaquil , y y en lo referente a los mencionados en los 

literales a )yb), expresamente declaran su voluntad de 

a únir sus capitales. para emprender en operaciones y negocios 

a civiles y participar de sus utilidades . - 1 , para la cons 

. titución de esta sociedad han convenido en el contrato que ' 

2 contiene los Estatutos Sociales que no son contrarios al 

a orden público , a las leyes ni a las buenas costumbres , - 

. y que , establecen un objeto real y. de lícita negociación”, 

concebido en las cláusulas que a continuación se expone : - 

a] PRIMERA PARTE:- ESTATUTOS SO-| a 
ANNE NN



- 

  

" CIALES : - ARTICULO PRIMERO : - DENOMINACION: -= La compa- 

fiía adopta la denominación de INYVOBILIARIA. SANVAL" Ski 
A _ 

,.. 0003 ¿ 

  

    

   

  

“+ "> OBJERO--SOCTAL.:- La compañías QALVAS - | 

w SO A 0 dedicarse a la compra , vepi ga) por objeto social el de     
permuta , arrendamiento y administración de bienes Yaices, 
    

  

urbanos y rurales ; y , a la celebración y ejecución de to 

ualquier naturalez3 FS- pa da clase de actos y contratos de 

  

lacionados con su objeto y permitidos por las leyes ecuato 

rianas . - ARTICULO TERCERO ; -— DOMICILIO: - El domicilio 

principal de la compañía será la ciudad de-Guazaquil , pe 
10 

11 

14 

ro , por resolución de la Junta General podrán establecer 

se sucursales o agencias en cualquier lugar dentro y fuera 

del territorio nacional +. - ARTICULO CUARTO 2 — PLAZO : - 

e 

1 plazo de duración de la compañía será de £ireuenta.añas 

contados desde la fecha de inscripción de este contrato - 

en el Registro Mercantil , plazo que podrá ser aumentado o 

disminuído por resolución de la Junta General . Igualmente 

    

    

la compañía podrá liquidarse antes de su vencimiento , po 

resolución de la Junta General . - ARTICULO QUINTO : - CA     
. / PITAL Y ACCIONES : - El capital social de la compañía es le 

suma de UN. MILLOMSS-S9FREN-MESBGRES —, d. iv id oi 
n 

  

ren a su titular legítimo la calidad de accionista . -— AR 

TICULO SEPTIMO. + = Las acciones deberán estar numeradas dell



10 

11 

18 

10 

17 

19 

27 

  

cero cero uno “al ciento diez , inclusive , y , los títulos: 
   

   

  

te de la Compañía . - ARTICULO OCTAVO: : -— Se considerará cb- 

   

  

mo dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el 

   

  

Libro de Acciones y Accionistas . - La propiedad de las ac 

ciones se transfiere mediante "Nota de Cesión" en el títu 

     
   

  

lo o en una hoja adherida , firmada por quien la transfie- 

re 3 y , sólo surtirá efecto contra la compañía y contra 

   terceros desde la fecha de su inscripción en el libro de - 

acciones y Accionistas de la Compañía . - ARTICULO NOVENO: 

Si algún título de acción se extraviare o destruyere , la 

compañía procederá a su anulación , previa publicación por 

  

tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor= 

  

circulación en el domicilio principal de la Compañía . - 

Transcurridos treinta días desde la última publicación se 

emitirá el nuevo título , anulando el extraviado o destruí 

do : -=" Todo a costa del accionista-interesado . = ARTICULO 

DECIMO : - GOBIERNO : - La Junta General , integrada conforp- 

me a los preceptos legales , ejerce el gobierno de la so- 

ciedad , y por ser el Organismo soberano de ella , le co- 

rresponde deliberar y tomar las decisiones más importantes 

   
    

relativas a la vida de la entidad , así como constituir € 

e integrar los, órganos de administración y fiscalización +- 

  

ARTICULO DECIMO PRIMERO : -— ADMINISTRACION : - La Adminis- 

tración de la Compañía estará a cargo de los funcionarios 

que , con la denominación de Gerente , Presidente y Vice=- 

presidente designará : la Junta General conforme a las nor 

mas Que se establecen en el presente régimen estatutario, 

   



DNA 

para fijar la estructura administrativa de la sociedad.- 

  

NOTARIA 1 

. ARTICULO DECIMO SEGUNDO : - DE LA JUNTA GENERAL : - La Jun 

17 
ta General tiene poderes para resolver todos los abki Cos - 

  

14 

DEL CANTON 4 “relativos alos negocios sociales , y tomar las adi one 

GUAYAQUIL 

  

t que juzgue conveniente . - Y, para su desenvolvimiento ,se 
Ab. MARCOS N, 5 ' - 
DIAZ CASQUETE establecen las siguientes normas : - a) CLASE DE JUNTAS :- 

  

Las Juntas Genemles de Accionistas son ORDINARIAS Y EXTRAQOR 

DINARIAS 3. - b) FECHA DE REUNION : - Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán , Obligatoriamente , por lo menos - 

una vez al año , dentro de los tres meses posteriores a la 
10 

0 - finalización del ejercicio económico de la compañía , que 
1 

” concluye el treinta y uno de diciembre de cada año ; y , 

o 18 las extraordinarias , cuendo fueren convocadas legalmente. 

  

c) ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE : - Las Juntas Generales Or- 
14 

dinaias deberán conocer , obligatoriamente , lo siguiente: 
1 : . 5 LA 

(A O . - Lo relativo a las cuentas , el balance , los infor 
1 ON 

<X 
» 

ll mes que presenten los administradores y el Comisario acer- 

- ca de los negocios sociales y dictar la resolución corres- 

pondiente +. - Dos . - Lo referente a la retribución de los 

SS WN administradores y Comisarios; y , Tres +. - Resolver acerca 
IN 

» y 

Y Bali la' administración de los beneficios sociales . - Para 

   

A 

S e: 

Y eonocer cualquier otro asunto establecido en la Ley o en 

6; ES 
aqu - 5 F los presentes Estatutos , deberá constar en el Orden del - 

día , de acuerdo a la convocatoria , excepción del caso so 

  

. bre la suspensión y remoción de los administradores en que 

  

0 la Junta podrá deliberar aún cuando el asunto no figure en 

5 el orden del día . - En las Juntas Generales Extraordina- 

  

rias podrán tratarse todos los asuntos relativos a los ne- 
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ut 

12 

18 

14 

15 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

  

gocios sociales , pero deberán estar puntualizados en la 

  

convocatoria . - d) CONVOCATORIA . - La Junta General ser 

convocada por la prensa , en uno de los períodicos de may 

circulación en el domicilio principal de la compañía . - 

    
   

         

   
   

   

“ntre la fecha de la publicación y el día de la reunión -. 

mediarán , por lo. menos , ocho días libres +. - Si la Jun 

ta no se hubiere celebrado en la fecha de la primera conve 

catoria ,s hará una segunda , dentro de los treinta días 
i 

Siguientes . - Esta segunda convocatoria no podrá' conside 

rar otros asuntos que los planteados en la primera . - e). 

QUORUM: — En la primera convocatoria la Junta se reunirá 

válidamente con la asistencia de un número de votos que re 

presenten la mitad más uno del capital pagado de la socie- 

dad ;.y , en la segunda , que no podrá demorarse más de - 

treinta días de la fecha fijada para la primera y con el 

número de socios concurrentes . - £) DECISIONES ; - Las de 

  

cisiones de la Junta General serán tomadas por la mayoría , 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión . -. 

Los votos en blanco y las abstenciones «se sumarán a la 

mayoría'numérica +. - Con tal objeto , cada acción de diez. 

mil sucres , pagada , dará derecho a un voto . - Las accio 

nes no liberadas tendrán ese derecho en proporción al valo 

pagado + - 8) JUNTAS UNIVERSALES . - No se requerirá de la 

convocatoria por la prensa , conforme al literal d) del pr 

sente artículo , y se entenderá que la Junta ha sido váli- 

  

damente convocada y constituída y en cualquier tiempo y - 

  

en cualquier lugar , dentro del territorio nacional , si 

  

reunida la totalidad del capital pagado , los accionistas 
  

     



«0005 
que lo representen aceptan por unanimidad la celebración 

NOTARIA 1 
VIGESIMA PRIMERA de la Junta . - Esta Junta Universal podrá tratar cual- 

quier asunto que los presentes acordaren , tamvióh | Mor 

  

unanimidad , y que se haga constar en el orden ENYA , 
DEL CANTON 4 A 

  

GUAYAQUIL 
VAYA Las actas , bajo sanción de nulidad , deberán suscribirla 

Ab. MARCOS N. * 
DIAZ CASQUETE todos los concurrentes +. - h) FORMA DE. CONSTITUCION DE LA] 

O A 

JUNTA ; - La Junta será presidida por el Presidente y ac- 

tuará como Secretario el Gerente +. - En el caso de ausen- 

cia de acualquiera de ellos , lo reemplazará , en la se- 

sión , el accionista que fuere designado para el efecto.- 

11 
i) APODERADOS + - V“ualquier accionista podrá delegar su 

presencia e intervención en la Junta General , mediante -| 
1 

e. carta dirigida al Gerente ;¡ el delegado no podrá ser fun- " : 

a cionario o administrador de la compañía + - ARTICULO DECI| 

MO TERCERO, :.- REPRESENTACION LEGAL : - La representación 
15 

, legal , judicial y extrajudicial de la compañía le corres 
10 . 

ponderá al Gerente . - Esta representación se extiende a ( Gez , 

D todos los asuntos relacionados con el giro de la compañía 

0 / inclusive la constitución de prendas , enajenación e hi- 

. poteca de los bienes sociales . -ARTICUIO DECIMO CUARTO: - 

DEL PRESIDENTE : - El Presidente , socio ono , será ele 
21 

gido por la Junta General , por un período de dos años , 
au 

* 

ss pudiendo ser reelegido indefinidamente + - El Presidente 
LAO FLA Maa 

A 
2 Ch presidirá las Juntas Generales y suscribirá , conjuntamenyj 

/ 8 e con el Gerente , los títulos de acciones y las actas |    

  

   
    

  

   

E i 19 18 

aj >» > - ! 
7 e a A de Junta General “+ ARTICULO DECIMO QUINTO +: —- DEL GEREN 

o TE : - El Gerente , Socio o no , será elegido por la Jun- ar - 

  

ta General , por un período de des-eñes-, pudiendo ser ref 

 



legido indefinidamente +. -— ARTICULO DECIMO SEXTO 3 - DEBE 
  

  

RES DEL ADMINISTRADOR +. - El administrador , es decir , 

  

el Gerente , desempeñará su gestión con la diligencia que 

  

exige una administración ordinaria y prudente ; y , esta- 

    
    

   
    

  

    

   
   

    

      

rá especialmente obligado a: - Uno . - Disponer que se llf- 

ve la contabilidad de la compañía por medio de Contador - 

titulado , conforme lo determina el Código de Comercio .- 

Dos +». - Llevar los Libros Sociales conforme lo determina 

la Ley de Compañías , especialmente , Libro de Actas de 

Junta General , Libro de Expedientes , Libro de Acciones ' 
10 

    

y Accionistas y Libro Talonario de Acciones . - Tres ,. - 
”n 

ss Entregar a los Comisarios y presentar por lo menos cada - 

año a la Junta General , una memoria razonada acerca de - 
15 

  

, la situación de la compañía , acompañada del balance y - 
1 ' - 

25 delinventario detallado 'y preciso de las existencias , - 

así como de la cuenta de pérdidas y ganancias y y , Cuatr 
t6 

, 

  

.7 Las demás obligaciones que establecen las leyes y los Es- 

  

  

tatutos Sociales . -— ARTICULO DECIMO SEPTIMO : — SUBROGA= 
18 

    

so CIONES +: - La falta , ausencia o impedimento del adminis- 

  

trador Gerente , será reemplazada por el Presidente +. -—En 

  

   

     
   

  

    

" tal caso , es decir , cuando el Presidente asuma ocasiona; 
23 

  

mente la gerencia , asumirá la presidencia el Vicepresi- 
32 

por el plazo de dos anñas/ 
dente , que. será elegido por la Junta General y que no = 

23     
ejercerá ninguna otra función dentro de la compañía . -    

  

24 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO 2 - DEL COMISARIO : - La Junta “e 

    

General designará un Comisario , socio o no , que tendrá 

      

derecho ilimitado de inspección y vigilancia de las opera:    

  

27 

  

   ciones sociales , sin dep-endencia de la administración.- 
28 A NN A



.. 0906 

El plazo de duracif.: del cargo será de un año , pero con= 

  

NOTARIA 1 
VIGESIMA' PRIMERA 

  

tinuará en sus funciones hasta que fuere legalmente reem- 

plazado +. - ARTICULO DECIMO NOVENO : -— RESERVA LEQAT A Y) - 

  

La compañía constituirá el Fondo de Reserva Legal Wo, 

    

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL o 

m MARCOS nos de laguitilidades líquidas que resultaren de cada ejercicid, 

DIAZ CASQUETE un porcentaje no menor del diez por ciento hasta que alca 
l e 

: ce por lo menos el cincuenta por ciento del capital social.- 

. De llegar a disminuir el fondo , se lo reconstituirá en - 

| la misma forma +. -— ARTICULO VIGESIMO : -— DISTRIBUCION DE 
! o 

( UTILIDADES : - El ejercicio económico y financiero de la 
4 10 

1 O compañía se cerrará y liquidará el treinta y uno de dicien- 
“u . 

- bre de cada año +» -— La Junta General resolverá la distri- 
. 1 

. bución o reparto de las utilidades líquidas , únicamente 
- . 18 . i 

  

y después de efectuadas todas las deducciones le-gales y 

05 Nado esarias , luego de aprobado el balance general y todas, 

e C Ad cuentas + — ÁRTICULO VIGESIMO PRIMERO : - LIQUIDACION¿= ' 

A llegarse a la liquidación de la compañía , luego de su    
te , a quien hiciere sus veces asumirá el cargo de liqui- 

dador , salvo que la Junta General resolviere otra cosa.- 

  

    

    
   

SEGUNDA PARTE : - DECLARACIONES 2: - PRIMERA 23 - Los funda: 

dores declaran que para la constitución de esta compañía 
22 

no se reservan premio , remuneración o ventaja alguna en 
23 

2 syprovecho + - SEGUNDA : - Que el capital de la compañía, . 

55 que está representado por CIENTO DIEZ ACCIONES ordinarias. 

  

nominativas e iguales del valor de diez mil sucres cada - 
26 : 

  

« una, se ha suscrito íntegramente y se ha pagado total-men- 

  

te , parte en especie y parte en numerario , de la siguied- 

  

 



1 

10 

1 

18 

14 

14 

16 

17 

18 

, 9 

, 24 

2 

22 

23 

34 

25 

26 

27 

te manera : - a) La señorita Graciela Valverde Sánchez , 

la señora Obáulia Chilán de Benenaula , la señorita Glori 

  

Lozano Huacón y el señor Walter Johnson Cassanello han su 

  

erito , cada uno de ellos , una acción ; y , han efectua- 

    

  

     

    

      

do , así mismo , cada uno de ellos , el pago total del va 

lor correspondiente a cada acción suscrita , en dinero efelc- 

_ tivo mediante depósito en el Banco de Guayaquil, - 

  

de esta ciudad , lo cual consta en el Certificado Bancaric 

que por la suma de cuarenta mil sucres ha sido emitido a | 

nombre de los suscriptores en cuenta de Integración de Ca- 

pital ; y , - b) El resto de las acciones representativas ' 

del capital social , esto es , ciento seis , han sido sus- 

critas íntegramente por la compañía INITA , INMOBILIARIA, ' 

ITALIA S.A. , representada por el señor José de Ycaza Florl, 
1 

ha sido pagado mediante la aportación ,.a título 'traslati 

  

vo de dominio , por la 'misma compañía suscriptora , con= 

autorización de la ¡junta General de Accionistas , de un in 

mueble urbano ubicado en la ciudadela Los Ceibos de latiu- 

  

dad de Guayaquil, en los términos y condiciones que se 

  

expresan a continuación . - TERCERA : - TRANSFERENCIA DE x, 

  

DOMINIO : - ANTECEDENTES : - La Compañía INITA , INMOBILTA 

RIA ITALIA Soñ., es propietaria de un predio urbano compuep- 

to por dos lotes de terreno , que forman un solo cuerpo , 

  

signados con los números cinco y catorce de la manzana R dé 

la ciudadela Los Ceibos , parroquia urbana *arqui del Can- 

  

- tón Guayaquil . - Sobre dichos lotes de terrenos se levan- 

  

tan dos edificios , bloques , de tres plantas cada uno , 
  

     



em 000% 

de estructura de ho""'isgón armado aredes de mampostería, 

    

NOTARIA 1 
VIGESIMA” PRIMERA de cemento y todos los detalles de las construcciones mo- 

    

   

  

   
    

    

      

  

    

   
   
   
   
   
   
   
   

   

dernas , inclusive garages cubiertos +. -— Todo el ibflAnle 
ALA 

  

| 
DEL CANTON 4 así descrito 58 identifica con el Código Municipal) o 

  

GUAYAQUIL Ñ 
treinta y siete - cero catorce - cero cinco . - LosWinde 

Ab. MARCOS N. * 

DIAZ CASQUETE ros y medidas en lo referente a los solares , son los si- 
0 AP ¿[1 1 ¿5 ¿7 [5 5 5 5 5 5 5 PP 

guientes » -— Solar número cinco +. - Norte , solar seis con 

treinta y nueve metros setenta y siete centímetros +. - Suri, 

solar cuatro con treinta y nueve metros setenta y siete - 

centímetros . - Este , solar catorce con veinte metros + 

0 Ñ 
1 

" tos noventa y cinco metros cuadrados , cuarenta decímetros 

Oeste , calle Octava con veinte metros . - Area : Setecie 

  

cuadrados + - Solar número catorce +. - Norte , solar trece 

  

    

     

  

   

   

OR ¡GPareinta y nueve metros ochenta y tres centímetros +. - 

El solar quince con treinta y nueve metros ochenta y 

o éste , solar cinco con veinte metros . - Area: Seteciento 
SN 
a noventa y seis metros cuadrados sesenta decímetros cuadra- 

15 

dos + -— CUARTA : -— HISTORIA DE DOMINIO : - La compañía INI 

  

mM ,» INMOBILIARIA ITALIA S.A. , adquirió la propiedad del 6 a 

< ¿qui - oy 
bien raiz antes mencionado y descrito de la siguiente mane 

  

sn 

2 ra : - El solar número catorce por la transferencia de do- 

minio operada con el aporte efectuada por el señor Atilio 
28 - . 

2. Vanoni en la constitución de la misma compañía , según conf 

  

25 ta de la escritura celebrada ante el Notario Doctor Jorpe 

Maldonado Renella , el cinco de septiembre de miMiovecien- 
se 

  

2 tos setenta y siete , inscrito en el Registro de la Propie 

  

dad , el aporte , el nueve de enero de mil novecientos se- 
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st 

12 

18 

14 

1n 

16 

17 

18 

19 

20 

2; 

22 

22 

24 

26 

27 

tenta y ocho . - El aportante , señor Vanoni , había adqui- 

    

rido el solar número catorce por compra a la Honorable Jun- 

  

ta de Beneficencia de Guayaquil , mediante la escritura púl- 

  

blica celebrada ante el Notario Doctor Juan de Dios Mora=' 
   

  

dá 

les Arauco , el catorce de diciembre de mil novecientos sel- 

-senta y seis , inscrita en el Registro de la Propiedad el 

  

   
    

     
   
    

   

   

      

   

  

dieciseis de los mismos mes y año +. - El solar número cin 

por la transferencia de dominio operada con el aporte efec 

tuado por la señorita Liliana Vanoni Valverde , en el au=' 

mento de capital de la misma compañía INITA , Según cons=' 

  

ta de la escritura celebrada ante el Notario Doctor Jorge ' 

Maldonado , el treinta de julio de mil novecientos setenta 

y nueve , inscrito el aporte en el Registro de la Propieda 

  

el veintisiete de noviembre del mismo año +. - La aportante 

señorita Vanoni , había adquirido el solar número cinco p 

compra a la Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil, 

  

mediante la escritura otorgada ante el Notario Doctor Ju 

de Dios Morales , el catorce de diciembre de mil novecien 

  

tos sesenta y seis , inscrita en el Registro de la Propie 

  

   

  

dad el veintitres de dicho mes y año +. - En cuanto a los 

bloques de edificios que se levantan sobre los dos lotes,    

    

   
   

fueron mandados a construir por la compañía propietaria . 

        

  

QUINTA : - TRANSFERENCIA DE DOMINIO : - Presupuestos tale 

antecedentes , la compañía INITA -— INMOBILIARIA ITALIA S..    
A., debidamente representada por su Gerente y contando con     

1 

la autorización de la Junta General , transfiere a la con- 
    

  

   
pañía INMOBILIARIA SANVAD S.A. , el dominio , uso , goce ,    

    y posesión del bien raiz determinado y descrito en las pre 
  

  

O 

   



.- 0008 
NOTARIA sentes declaraciones , sin reservarse nada para sí , decla- 

1 

VIGESIMA PRIMERA rando la. compañía aportante que esta transferencia la efec 
a. 2 

túáa en concepto del pago de todas y cada una de las We NS 
3 ae 

nes que ha suscrito en el capital constitutivo de aseña — 

    

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL 

compañía INMOBILIARIA SANVAL S.A. , por lo que , deberá - 
Ab. MARCOS N, » : 
DIAZ CASQUETE extender el correspondiente -T.fí t u lo ::d: e 

  

A cc i'ón que acredita que el socio , compañía Inita , 

Inmobiliaria Italia S.A., ha suscrito íntegramente y ha pa 

gado totalmente , ciento seis acciones ordinarias y nomina 

1 tivas , valor de diez mil sucres cada una que totalizan la 

suma de Un millón sesenta mil sucres , para la integración 
11 : 

del capital social de la compañía INMOBILIARIA SANVAL S.kA.b- 

" SEXTA : - GRAVAMENES : - El bien raiz materia de la aporta 

5. ción se encuentra .gravado con unghipoteca a favor del Ban 

Ss 

co Territorial que respalda un préstamo o mutuo con emisió 

ys cédulas hipotecarias , por la suma de diez millones de 

/ NT Jscres , según consta de la escritura autorizada por el No 
a 

Y bario Doctor Gustavo Falconí , el veinte de mayo de milho- 

  

0 vecientos ochenta y dos , inscrita el ocho de junio del 

mismo año . — El saldo del mencionado préstamo , a la fe- 

  

cha , asciende a la suma de Nueve millones ochocientos un 

mil doscientos sesenta y dos sucres cero tres centavos +. - 

¡El mismo bien raíz soporta , además , una prohibición voluh- 

taria de enajenar , cuyos efectos sólo pueden suspenderse 

  

o levantarse con expresa autorización del acreedor ; y , st 

  

encuentra sometido a un contrato de anticresis , todo lo - 

cual consta en la escritura mencionado en la primera parte 

  

de 'esta cláusula . — SEPTIMA : -— AVALUO DE LA ESPECIE INMO 
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13 

14 

15 

16 

17 

19 
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27 

  

BILIARIA APORTADA Y RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS : - Los 

socios de la compañía INMOBILIARIA SANVAL S.A. , señores     

    

Walter Johnson Cassanello , Graciela Valverde Sánchez , 

  

Obdulia Chilán . de Benenaula , Gloria Lozano Huacón y Jos 

  

de Ycaza Flor , en representación de la compañía Inita , 

' Inmobiliaria Italia Se. , declaran que la especie aporta- 

da ha sido avaluada por los socios fundadores de la compa 

ñía en la cantidad de Diez millones ochocientos sesenta y 

un mil doscientos sesenta y dos sucres cero tres centa- 

vos, respondiendo todos ellos , conjunta y solidariamente 

ante la misma compañía y respecto de terceros por el pre 

cio fijado para dicha aportación inmobiliaria . - Conform 

al artículo diez , reformado , de la Ley de Compañías la 

  

nueva sociedad deberá pagar el monto a que asciende la - 

  

e 

obligación hipotecaria , en la forma y fecha originalmern- 

te establecida , sin que ello afecte a los derechos del 

  

Banco Acreedor +. - Por consiguiente , siendo el avalúo de 

  

bien raíz aportado la suma de Diez millones ochocientos Sd- 

senta y un mil doscientos sesenta y dos sucres cero tres 

  

centavos , la socia aportante , Compañía INITA , INMOBILTIA    

    

RIA ITALIA S.%. , recibirá acciones solamente por la sum 

      

de Un millón sesenta mil sucres , es decir , ciento seis    
   

  

   acciones valor de diez mil sucres cada una , que es la di 

  

ferencia entre el valor del bien aportado y el monto a qu    

  

asciende la obligación hipotecaria que es de Nueve millon    
   

3 

    

ochocientos un mil doscientos sesenta y dos sucres cero - 

  

tres centavos , que lo asume la compañía Inmobiliaria SAN 

      

VAL S.kd., para pagarlos posteriormente , en los términos    

     



l .- 0009 
NOTARIA 4 de la contratación orisinal sin que se opere novación 

VIGESIMÁ PRIMERA 

      

   de tales obligaciones , ni prórroga del plazo estipulado. 

OCTAVA : - SANEAMIENTO : - La socia aportante del           
   
   
    
   
      
   

  

     

     

    
   

          

  

raíz por medio de su representante legal, finalme 
DEL CANTON 4 

GUAYAQUIL clara que la indicada propiedad inmobiliaria no soporta 

Ab. MARCOS N, * 

DIAZ CASQUETE más gravámenes que los que se han referido en la cláusula 
o [5 5 5 5 5 5 a a 5 

sexta , de la segunda parte de la presente minuta , que - 

tampoco se encuentra prohibida de enajenar , ni limitado 

su dominio de modo alguno , no obstante lo cual queda obli- : 

gada al saneamiento de los términos de Ley . - NOVENA : - 

O Ñ 
u 

INTERVENCION DEL BANCO ACREEDOR “PARA AUTORIZAR LA TRANS- 

FERENCIA DE DOMINIO , AUTORIZAR LA SUSTITUCION DE DEUDOR 

HIPOTECARIO POR CAMBIO DE DUEÑO , EL DEVANTAMIENTO PARCI 

DE LA PROHIBICION VOLUNTARIA DE ENAJENAR Y LA CONTINUACION 

| DEIPONTRADO DE ANTICRESIS CON EL NUEVO PROPIETARIO .- 

Los antecedentes expuestos , el señor Hugo Suárez Ba 

ÁÓ sueghzo , por los derechos que representa del Banco Terri 

órial , tiene a bien declarar los siguiente : -— Que segú 

14 

   

    

   

16 

+ ha quedado expresado en la cláusula Sexta de la segunda - 
e 

E parte de esta minuta , el bien raíz materia de la aporta- 

ción se encuentra gravado con hipoteca a favor de su repr 

sentada , y , así mismo , existen prohibiciones y limita- 
33 

ciones de carácter legal a favor de la institución Banca” 
23 . 

2 ria que representa .» - Que habiendo solicitado la compañí. 

INITA , INMOBILIARIA ITALIA Sold. , la autorización para - 

efectuar el traspaso de dominio del bien raíz descrito de 
26 , 

w esta misma minuta , el Directorio del Banco lo ha aprobad 
  

motivo por el cual y en cumplimiento de la autorización 
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27 

    
   

antedicha , declara _: - Que el Banco autoriza y presta su 

consentimiento para que se efectúe la transferencia de 

dominio por parte de la compañía INITA , a favor de la Cof- 
remata | 

  

pañía SANVAL S.ñ. , autorizándose que se levante la prohi 

     

  

    

   
    

   
   

    

   

      

bición voluntaria de enajenar y gravar , la misma que vol 

verá a anotarse una vez inscrita dicha aportación . - 

Que , por efecto de esta transferencia de dominio que autq- 

riza , acepta la subrogación o sustitución de los deudo- 

res hipotecarios , es decir , a la Compañía INITA por la 

nueva Compañía SANVAL S.ñ. , que pasa a ser deudora del 

  

Banco en los mismos términos y condiciones establecidos -' 

en la escritura celebrada ante el Notario Doctor Gustavo 

Falconí el veinte de mayo de mil novecientogochenta y dos: 

inscrita el ocho de junio del mismo año , sin que se oper 

_novación de las obligaciones ni prórroga del plazo estipu 

lado j y , sin que se alteren las garantías reales y per=- 

  

sonales establecidas , las prohibiciones y limitaciones pge= 

tadas en dicha escritura pública que continuarán subsis- 

tiendo con respecto a la Compañía INITA y a la nueva deudd- 

  

ra hasta la total cancelación de las obligaciones contraí 

  

das +. - DECIMA : -— GARANTIAS PERSONALES 3 - Comparecen tan- 

    

bién a la celebración de esta escritura , los cónyuges se 

ñor Ingeniero Jorge Eduardo Ortega Yépez y señora Martha 

  

     

  

Villacís de Ortega a objeto de declarar que , conforme - 

    

   

  

consta en la escritura tantas veces mencionada en esto - 

contrato , celebrada entre el Banco Territorial y la Compa- 

  

ñía INITA , ellos son garantes personales y solidarios de 

  

   la deudora principal por el cumplimiento de todas y cada 

   



+» 0010 

una de las obligaciones dinerarias pactadas en tal escritura.- 

  

NOTARIA 1 

VIGESIMA PRIMERA 

    
BILIARIA SANVAL S.A., la nueva deudora del Banco, los Jebñpare    DEL CANTON 4 

  

GUAYAQUIL 
cientes ratifican la garantía personal solidaria en los mis- 

Ab. MARCOS N. * ! 
DIAZ CASQUETE mos términos y condiciones en que la contrajeron y se obliga 

o 

. ron para con el Banco Territorial,sin que esta ratificación 

signifique o importe nueva garantía,novación de las obligaci 
u 

. nes ni prórroga del plazo.-CONCLUSION:-Agregue usted,señor N 

10 tario,las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

O y firmeza de esta escritura,inserte los documentos habilitan 
1 

2 - tes adjuntos,como son,el nombramiento y acta de Junta (General 

de la Compañía aportante y el Certificado Bancario y.finalme 

. . : .s . . , 

14 IÓ que la señorita Graciela Valverde Sánchez 

MEA para cumplir con las diligencias legales a 

9óÍeta 9ójer) de dar forma jurídica definitiva a esta Compañía.-1) 

         

    

o 3. Armando Arce Alvarez.-Abogado.-Registro número 
TR 

VA rescientos cincuenta y tres.-Guayaquil".-—(lasta aquí la Min 

119 OTOMBRAMIENTO) . -Guayaquil,veintitres de enero de mil no 

que la Junta General Ordinaria de Accionistas, reunida el día 

lunes veintitres de enero de mil novecientos ochenta y cuaurf 

tuvo el acierto de reelegir a usted por votación unánime (Gi 

  

RENTE DEL BANCO TERRITORIAL por un nuevo período de cuatro - 

  

años.-De conformidad con los requisitos convemplados en el 
2n 

  

2 Decreto publicado en el Registro Cficial número seiscientos 

  

treinta y tres,de fecha seis de septiembre de mil noveciento 
  

   



    

. .t 

   

  

     

   

  

   

  

    

   

codificados mediante escritura pública celebrada el trein     ta y uno de enero de mil novecientos sesentay uno,ante ell 

Notário Doctor Gustavo Palconí Ledesma, inscrita en el Re-] 

- gistro Mercantil .el trece de marzo del mismo año,en su or 

  

   dinal primero le corresponde austed "Representar judicial 

y extrajudicialmente al Banco, pudiendo conferir los podergs . 

   

  

   

“que fueran necesarios".-Reciba usted nuestra felicitación 

  

por tan merecida reelección.- Muy atentamente.-P. BANCO TH 

  

RRITORIAL. -£) Tlegible.-Federico L. Golábaum.-Presidente 

  

de la Junta General.-f) Ilegible.-Dr. Flevio Kittyle N..-| 

   

  

   

Secretario Ad-HoC»- Estimados señores: - Acepto tan honro 

sa designación y ofrezco cumplir con los deberes y obliga 

ciones que:me impone la Ley y los Estatutos . - Guayaquil o 

:  veintitres/ de enero de mil novecientos ochenta y. cuatro.- 

    

   
   

  

   
   
    

   

  

   

  

   

   

  

     

  

miento de fojas tres mil trescientos setenta y ocho.a =- 

tres mil setecientos setenta y nueve , número ochociéntos|' '' 

noventa. y dos , del Registro Mercantil y anotado bajo ell 

  

número mil seiscientos setenta y uno del Repertorio . - 

  

Guayaquil , febrero diez de mil novecientos ochenta y cua 

    

tro . - El Registrador Mercantil” . - f ) Ilegible . - 

+. —- Resistrador Mercal--:     Ab. lléctór Mimuel' Alcívar Andrade 

til del Cantón Guayaquil . - Hay un sello . - Son copias. 

_. En consecuencia , los otorgantes se afirman en el conteni4 .. 

- do de la presimerta Minuta , la misma: que. queda elevada -. 

  

  

   



»- 0011 
BANCO DE GUAYAQUIL 

CABLES: BANCO GUAYAQU.:. - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

. 

Me 
mA ¿ 
Za 

8 CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) 
Ed está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la 
a firma, "INMOBILIARIA SANVAL S. A.'"o, que se está censtituyende- 
E per la vía simultínea la cantidad des 

4. sy 40.000,00 (CUARENTA MIL SUCRESCON 00/100) 

iS due cerrespende a parcial de su Capital Social y que ha side con 

Cr signado per sus siguientes socios: 

GRACIELA VALVERDE SANCHEZ .oooomooonocasí 10.000,00 

OBDULIA CHILAN DE BENENAULA..oooo.oooro' 10.000,00 
GLORIA LOZANO HUACON o. oococcsorsscooras'” 10.000,00 
WALTER JOHNSON CASSANELLO..».oonooocco.'” 10.000,00 

SUMAN: SÍ 50.009,00 
HIRE 

Guayaquil, Diciembre 5 de 1,98: 

  

Ga: OsE-J018ñ' Delgado 
N- GERENTE 

  
. 
FORMA 18
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ANA "7 ” r REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 0877854 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ,    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

INITA INMOBILIARIA ITALTA S.A. _ECUAT, 
A A m2 A e 

Céjulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreria Militar Papolota votación 

0990349002001 30758 
catan e e 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL. ' ...-JOSE MASCOTE 808 
Motivo de la salicitud 

PARA 

irma del solicitante Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........»o.... +4. ....2.€. 

CERTIFICA; Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
ésta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

A UE 0 RAY 

> Je Reca eo de Aagaudaciones 

SELLO DE'LA 
A 

OFICINA 

  

A 
veprrztalo 

NOTA.-- No es válido el certificado si tiene borronas o enmendaduras.  



0 0 12 For mulario 08-DA 
N 8 7 7 8 5 REPUBLICA DEL ECUADOR , 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

   

    

   

      

” DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

    

  

   

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

GRACIELA VALVERDE SANCHEZ 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

839750 

  

   

  

   

  

    
TIMBRES 

       

    

  

090292555] 

Domicilio: Ciudad 

    

    

    

  

Motivo de la solicitud 

Fecha de presentación    

   

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .........ooooooo.. 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

-seste Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

    
     

AO MIETO GRANO 
Fele de Recon! denes del Cuay as 

Ara dt 
Jete de Recaudaciones 

e



0877852 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recsudaciones de 

TIMBRES 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

0904324027 

Domicilio: Ciudad 

Gquí£ 

Motivo de la solicitud 

   

    

      

    
  
   

“OFICINA 

ear   

NOMBRES O RAZON SOCIAL e Nacionalidad 

OBDULIA CHILAN DE BENENAULA ECUAT 
Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

839751 

Calle y No. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
PA 

o. Gaquids .15de DLL. 
Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........ooooo oo. 

' CERTIFICA; Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
+ 

esta Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

   
A Pte 

e dao nos Lo ele Ue rd a ones Gel uan as 

Lhasa A 

Jefe de Recaudeciones 

| No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TO BRAVO 

  

.



, 
s 

08 7 7 8 5 1 REPUBLICA :* ECUADOR * 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

. 0013 
Formulario 08-DR 

    

   

  

       
   

   Jefatura de Recaudaciones de 

  

    

   
Sha! idad TIMBRES 

            

    
    

  

    
    

     

   

SLORLA LAN AG : 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0901922997 

Domicilio: Ciudad 

Motivo de la solicitud 

CONSTTTUCTON DE COMPAÑTA 

eo rrseocsanonononpamrorraada a — ontbonoofarcid ro... UB ooo naroroonoooros 

Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......+.o.ooo.ooo.. 

as, CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobra en 

NG ena Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia, 
    

amen 

      
A POETO ERAVO 

Loa; . cie Jefe de Peera linmes del Guayas 

Vero ..s



0 8 77853 REPUBLICA DEL ECUADOR Formuterio 08-DR 
DO Dos 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO ¡o! CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ! J 

Jefatura de Recaudaciones de 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

WALTER JOHSON CASANELLO , ECUAT, 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Cquíl 

Motivo de la solicitud 

CONSTITUCTÓN DE COMPAÑIA 

  

Fecha de presentación MZ 

A 
  E 

le ¡ds li 
l En La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........o ooo. e. 7 | l    

      

“A CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

RTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

  

   
SEL DES TECRUDO GUAYAS   

  

SELLO DE LA 
Lomas oono.oonoro. 

Jefe de Recaudaciones OFICINA 

NOTA, No es válido el certificado sí tiene borrones o enmendaduras. 

a



    

   

   

   

  

E según Aviso N* ....H?............... del Notario señor . 

ma 4 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 
EF. 0-2 o tas ON CN 

ALCABALAS Oti tó ió 

N9 35822 ' ESPECIE VARONADA s/ 3,60 

Guayaquil, ..ú. de .... 

..« "o... ona» 

  

TMA MEA TTTAA TA NINA TOTANA 
TA E IATA O o A Recibí del Señor ..Il 

CTEPTO OCTO UIT, NUISCITMOS DOT SOI O, o 
la suma de ..0..... AIR RUE TOM T.TO TT. T sueres, 

: por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a EU 
JSAISILT Sedo 

...»......eo0.. ......o 

   
co boo opone.oon.oo..o. . 

K£9.e0:00000090000u090 0600000. ......0..00.000...o oo...» 

Aro ui : urbano . : : : : del predio ..“............. Ubicado en la parroquia .... AREA LID del Cantón 
ña) 

Cuayegmil erorrararara coro...» .Consistente en Ulsoharos 3 LA de do... 
“angana R, ciude los Ceibos , y 

tono. ...o... e. ...0.09:0:.10008....0..0000..-.27. Sonne... oc .ononnonnopanos na. ooo. .oa 

Abge Vorcos Díaz Organo! 
A Dra 

ceo... ..oooon.noo 

cesussoreaoaa rs... Siendo el valor real de la venta sf ERA. Lon. 

ceoncanarcsanrrr rs ogro naco coros. ««-PEro se cobra el ..... coranarororcc no 

impuesto sobre . JO'861.0262,03. L.oommo..o.»..... POr ser este avalúo de Catastro del 

Ne. ATTOLAO.........con la siguiente demostración. 

..o o... ceo...oo 

e... ...on» 
A 

A y 

S PIÍMETOS Sl cooooccconccccncn rio nano 
do por "AQOLA AER LSO. AE 12362 

10.010 : 
- Suman e IO 

.ronios.... 

    

% según aviso A Sh ocococoromo.... 

y 

. De acuerdo con el aviso'del Notario, estos impuestos los paga el .......... 
nom... ...,. Y Que se ha cobrado con el % de descuento, 

verificarse la transmisión dentro del............o......... Lomo . de la anterior. 
ld 

Lo Emitido, | | Tesorero Municipal.. 

pes ÓS pu ot 
««El Jefe de: Rentas      

A CUR AEGO Less, 
CERTIFICADO 

EE] 
e . 

  

pan mete 
; 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los flatosy: que cons tar en as 
COMProbanNte ..cccccocccconcorocooo.2......«SON CONTectos y que el, valo 

  

norcarrao rana ro. s. ingresó a Caja el día.......cooccoo....: lab . 5 0 

Elaborado por Fecharap: Supra. 
e " 

Cp 
a 

A Er Jete de Rentas 

¿ 
t 

, 

0116965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4).
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EMPRESA MUNICIPAL ús. - (OTABLE DE GUAYAQUIL. 
DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA 

| ingreso de Caja No 110518 || 

NOMBREINITA INMO ILIARIA TIT A nn 
FECHA¡¡p,13/0l ARCHIVO No. 

/ || CODIGO RUBRO | VALORES 

RO a e A 

mn A LN 
me 14.09.02 4... Derechos de Abastecimiento cion 

| | mA 14.09.03 4 000 Venta de Medidores canina 

A Formularios para Instalaciones 

a 14.12.00 .|...... Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

2602 Fondo de Garantía a Contratistas 

MN SA ML A 

a SOMA Multas y er cacon 

a ROMO teresa por MA cacancnninininnnnn : 

MN ROMO a Meta de Materia acacia 

a 52.01.09 1 7% Vehículo Servicio Pública 

me 52.01.10...]........1%o Adicional de Ala cian] 270153415 
52.01.04 Otros no especificados a 

A 

CI a cc | O 

cornecrtanerennon rr rerivaneronienn rece AOTARIO AA aros DA rrrreenennennnccnnn conocen ananrronerannrrcnorsnrnenncercensecans 

econ cannandocnannncnonanonacrenm sanas OOOO UY e cer 

Son: 
| 

4 | 

MESA UR | 
/ 2 CU



2. 0015 

/ 

Junta de Beneficencia de Guayaquil, 
4 é 

Me "59204 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/ 22.153,15, 
/ 

     

la cantidad de VYINTISIENE MIL CIENTO CINCUENTA I TRES,15/1002=_ 

     

   

1
V
N
I
9
I
3
O
0
 

0 MARCOS DIAZ. 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativa 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominic 

del Predio; L££-QRTE_ INMUSPLE CONSTITUCION COMPAÑIA: SOLAR Ne" 5o= can 1,592 m2.- 

Y CONSTRUCCIONo= Parrequia TARQUI.- Códez 37 014 -D5o" 
A 

  

“ 

A A 

nor r ra romero anno r ero rrcoranacr coca rconcacrnnaracoconcacnancnonononnrarcaracican fo ao funonanceranco rasos 

roncacnararmoccnn saciar oncarocanrancanas la 

._. No, del Cheq..3 07: Sol Cta. No, 
Po de e



  

INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

    

Cin EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 
Y 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R, O. No, 729, DICIEMBRE (12, 1978) 

    

    
   
   

    

    
     

  

CERTIFICADO no PEE POR S/. 
Guayaquil, ..........VICINIDAE.A.... eos. A de 198.4... 

Aviso No. 0d... Notaría No. coo 2h... Notario «AD, JUNCO DIAZ, CATA 2% 
Contrato de: ........ APORTE bonrerrsanrnnis errsemeraanas A Pt ON | 

Que otorga: ... PTA. x= ORTLTAMTA. AITALTA did... AN io | 

A favor de: mono IN MOBIL TALIA SANVAL Siro dencia 

Cantón Guayaquil, Ciudad .......... UAYA QUID ..coroncarioononrcoos Parroquia ............ PAT 0 

Calle coonacennenncnnonnioneronocononaraniocirincn narco nono NO. cncnncornonanonoss OMÉLO ccccncocanoconnononcaracrocoomacncnioracsss , m0. 

Y cecncancornnnonacanscnsónansonanoncnnsncórcrnnraninasoo MOL NO, sencarnonoss eunsnononaro sesos Cod. Catastro No. .. a TPOLA OS. de 

Avalúo Comercial S/. .........LO196Lo262 ¿OBornicns Precio de Venta S/. .....L9/861+262,03.:..... 
Eo. sn apo 57 ci ss is cenariananness de os ini oonsonon ranas enonorunnronaninoni anos DaS/. coomoonnn.. : qunoción conranansanonnnos 

dc... arenero AS Da S/. cocnicnnoncnnonos Dn A denso *    
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     NOTARIO” PUBLICO 
(Firma y Sello) 

  

    Jele” de Catastro 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 00462 21 IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 
/ 

Guayaquil,...........de , 4 de 198...    
   

    

        

   

  

   

  

     

    

    

Recibí de INTA Timodildario EITAIAA Sedes in o or poa e 

la cantidad de TROOE IOD QUINIMINTOS SETENTA Y SEIS 91/1099 40 Suores 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le den ¿n la venta que 

hara a Iobáldorda  SAVAD. Dd 222 pp 

Al pre caccncccccoconcornn ubicado en la calle e cmnromono lomera 

de la Parroquia IA nan , del CAM$Ó.. ito Lon AO 

consistente PM Eqificación y Bolorepam... a 

Valor de la Venta 8/. 1098612620030 a p 

Valor sobre el que se paga el Impuesto S/..._.... lb según axiso N%__ micas : 

del Notario Dr. Díez Casqueto e” E ad a 

  

1/2% para DEFENSA NACIONAL 

  

  ENCON NN 

Jefe Prov. Recaudación Junta de Défensa Nacional
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

eco DEPARTAMENTO DE RENTAS : 

oO ' 
un Cc . - IE | obI6o. —374- Olf-05 ROL; 

: CERTIFICO: 
O» E rra aro 

Que la propiedad de . Cl A 7 Ya KIDHOA Y TA 

situada en la calle. ana o : dé| la Parroquia 

o de esta ciudad, le “encugñtra al 

dia en el pago de sus IpuEsTOS. MUNICIPALES por el presente año.-. 

AVALUO COMERCIAL: 10 (20002 202%  AVALUO CATASTRAL, ESA 

E vayaqui nd ueceh pe : - o de 19 es 
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Tr E 5 Imprenta Municipal — Guayaquil 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

MAA rr RU 

LFICO 

la propiedad de. CIA, INITA.. INMOB. ITALIA cc 

situada en da Calle ic e ette de la Parroquia 

urbana o A RQUI e de esta ciudad, se encuentra al día en el pago 

7 e 

presente año. 
del IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por 

6.510.100,00 
   

AVALUO CATASTRAL: 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO 

NISTAS DE "INITA”, INMOBILIARIA ITALIA S.A., 

CELEBRADA EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1984. 

En Guayaquíl, a los diez y seis diaz del mes de 

noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro'a las doce del día, 

en el local social ubícado en Josá Mascote número 810, se reunen 

Ñ 

S.A. con el objeto de celebrar una sesión de J tal General sín - 

   los señores accionistas de la compañía INITA, *: biliaria Italía 

el requísito previo de la convocatoria por la progsa,- Se encuentra 

presente la señora Olga Piedad Valverde de Vanoni , Presidente :10 
e, 

lar, y por ausencia de la señora Rosa Rend”on Tanca, Ge ente-Secrot: 

tario, se designa al Accionista señor José de Ycaza rior 'para que 

intervenga en calidad de Secretario Ad-hoc, procediendo a elaborar 

  

la Lista de Asistentes, anotando log nombres de los accionistas . 

concurrentes, la clase y valor de las acciones y el número de vo=. 

tos que representan, cuya nómina es la siguiente: José de Ycaza - 

Flor cincuenta y tres acciones, Rodolfo Valverde S”anchpz trescien 

tas noventa y dos acciones; Dr. Armando Arce Alvarez cincuenta y 

tres acciones; Olga Valverde de Vanoní una acción; Y, Liliana Vano 

ní Valverde seiscientas treinta y una acciones.-Total: 
   

to treinta acciones.” Todos los concurrentes por sus propios dera” 

chos y. las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles - 

por valor de un míl sucres cada una, por lo mismo que, los accion. 

tas asistentes representan todo el capítal pagado de la compañía.” 

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el Art. 230 de la Lc: 

de Compañías, la presente Junta General Extraordinaria ga entlemii 

v”*alidamente convocada y legalmente constituída para tratar causl- 

| quíer asunto; y, así, los señores accionistas estan unánimomente dn 

acuerdo que el orden del día sea el diguiente: 1%) Conocer la renun 

cía presentada por la señora Rosa Rendón Tanca del cargo de Gerenta 

y resolver sobre el particular.- 2%) Conocer y resolver sobre la 

propuesta que han efectuado varias personas para que la Compañía 

transfíera el bien raíz de su propiedad ubicado en la Ciudadela Los
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Ceibos, a favor de una nueva compañía y como aporte al capital socíal 

de dicha nueva compañía.- Hasta aquí el orden del día. De inmediato el 

señor Presidente manifiesta que la Gerente señora Rosa Rendón Tanca ha 

presentado la renuncia irrevocable e irretirable del c      

  

-la Junta debe resolver al respocto. Los señores accio 

deración a la renuncia resuelve aceptarla, dejando const 

compañía le agradece a la renunciante por los servicios! 

seguido, la Junta resuelve designar, por enantnidas, al señor Josá de 

Ycaza Flor para el cargo de Gerente a quien debera emitírsele la respoz 

tiva nota de nombramiento que deberá inscribirse 'en el Regístro Mercan” 

0 tíl, previa aceptación del interesado.- En lo que respecta al segundo - 

punto del orden del día el Presidente Informa: ' Que ha recíbido la pro” 

puesta de varías personas en el sentido de constiti ir una nueva compa” 

. ñía que se capitalizaría, en parte, con la aportación del bien raíz du 

propiedad de INITA ubícado en la ciudadela Los: cóipos: que ésta nueva 

     

    

   
   

    

haría cargo de pagar directamente al Bco Territorial la 

por aproximadamente diez millones de, sucres mantiene la con 

INÍZA con dicho Banco; y que, además, ' “recibiría acciones.Que pa” 

ráterializar tal negociación la compañía INITA Gober8 transferir, 

áción, el dominio del indicado bien: raíz alfavor de la nueva 

« Que, consecuentemente la Junta debe  pronundares al respecto. 

.la exposición de la señora ea) lpeñores accionis” 

n a deliberar sobre el asunto plantea lla Junta General, 

nas RESUELVE: Autorizar al Gerente y representante Legal «€: 

-ompañía para que intervenga en todos los Ca así como en 

la suscripción del contrato y escritura pública a' JW constitución ón 

la Compañía Anónima que se denominará pomobtLLartí SANVaL S.A: autoria 

zando, igualmente, para que transfiera a favor de aos compañía el dl: 
$ 

ralz de propiedad de INITA ubicado en la ctudadota 103 Ceibos compuesto 

de los solares y edificios signado con los números $ yi14 de la manzana 
1 

, R de dícha ciudadela; Transferencia de dominio, ol aporto, « con el que se 

pagará la suscripción de las acciones que la compañía INTTA efectuará 
A 

en el capital social de la nueva compañ”la, doján ose constancia quo, 

con la debida aprobación del Banco Territorial, será la nueva compañía 

y



  

Inmobiliaria Sanval S.A. la que asumirá las obligaciones de la compa 

ñía INITA con el mencionado Banco Territorial. Una copía de la presen 

te Acta servirá al Gerente de suficiente documento habilitante para 

su legal intervención en la escrítura pública a celebrarse.- No habien 

do otro asunto que tratar, la soñora Presidenta declara concluía la 

Junta, concediendo un momento de receso para la redacción de la presen 

te Acta, hecho lo cual, se dió lectura de la mísma habiendo sido apro“ 

bada por unanimidad, para cuya constancia la suscriben la totalidad du 

los asistentes siendo las dos de la tarde. f.) Olga de Vanoni.- f.) 

Dr. Armando Arce Alvarez.- f.) Rodolfo Valverde S”“anchez.- f.) Lilia- 
Y 

  

na Vanoni Valverde.f-f.) Josá de Ycaza Flor===========-=a=nn=nm==meo 

" Es fiel copia de su original.- Lo certifico.- o . 

Guayaquil, Noviembre 30: de 1984.-, 
; o 

      -—— José de Ycaza Flór 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
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“+uayaquil, Noviembre 16 de 5.004 

Señor Don / 
JOSE DE ICAZA FLOR. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

: Me es grato comunicar a Ud., qué la Junta 
General de accionistas de la compañía INTYA, INMOBILIARÍA ITALIA 
S.A.Y en sesión celebyada el dia de hoyy lo designó a Ud. para - 
el cargo de GERENTE,y/por el periodo de tres años/de acuerdo a los 
Estatutos Sociales. 

e 

Consecuentemengé, Ud. ejercerá la representa 
ción legal, judicial y extrajudicialvde la compañía. 

0 / Reemplazl en el. cargo a la Sra. Rosa Ren- 
dón Tanca. : 

. V , 

: Para efectos legales se hace constar que la 
compañía se constituyó mediante la escriturá pública otorgada an- 

. . te el Notario Dr. Jorge Maldonado Renellayel 5 de Septiembre de . 
e 1.977, ¡ínserita en el Registro Mercantil el 21 de Diciembre de 197. 

Muy atentamente. 

INITA, INMOBILIARIA ITALIA S.A.” 
“e 

_) 

e noni 
Presidente 

    

    

     

    

    
   
     

   

  

    

36.554, número 8.895 del 
.864 del Repertorio.-Ar- 

Defensa Nacional.- Guayaquil, 
gs ochente i cuatro.- El Regis- 

Registro Mercantil 4 anotado bajo el númer 
chivándose loas certificados de Registro 
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     Se tomó nota de este Nombramiento yPo0Ja 8.070 del Registro Mercantil 
de 1.981, al margen de la inscripzión respectiva. - Guayuqguíl, veintio 
cho de Noviembrj tes ochenta i cuatro.- El Registrador pe
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NOTARIA 2 a Escritura Pública , para que surta todos sus efectos le- 

VIGESIMA PRIMERA gales . - Queda agregado a este Registro , el comprobante 

de pago de Alcabala y sus adicionales , el certificado 

    

Unico Municipal , el recibo del Benemérito C Cl de Bom- 
DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL beros , el certificado de Cuenta de Integracióills Y apitall, 

Ab. MARCOS N. ” NI 
DIAZ CASQUETE y el certificado de No Adeudar al Fisco de los pómparecien 

tes . -— Leída esta Escritura de principio a fin , por mí 

el Notario en alta voz a los otorgantes , quienes la aprue 

ban en todas sus partes , se afirman , ratifican y firman 

en unidad de acto , come Myro +. Doy fe . - Entre 
10 

   
a línea: casado. VAT] ptr611% 15%%a: por el plazo de dos -    

" s 1 / ” SU, => - ue 

¿Le 
no. OL 

E se 7 JOSE DE YCAZA FLOR 

Céd. V, NO». 098049378=2 . - 

“Céd, Trib, NO. 173750.- 

17 

18 Certif. de Vot. No, 080-076+= 

O 1 COMPAÑIA INITA, INMOBILIARIA ITALIA Seoñ. , 

R+.U.C. No. 0990319002001, - 
z0 

nn 

a 

E GRACIELA VALVERDE SANCHEZ 

Y Céd. Us No. 0902925551,- 

_ Cód. Trib. No. 839750 .- 

    

. Certif. de Vot. No. 070-120.- Contra” 
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tantes.- 

  

     
    

      

    
     

   

   

  

   

  

    

AU, No +O90M324027 += 
. Cód, Tribe NO+: 839751.- . : 0 

Certif. de Vot. No. 007-275.- 

— o 
ñOS A ZANO TEBACON 

Céd. Trib. No. 839748.- 
Certif. de Vot. NO. 025-110. + 

  

o HUGO SUAREZ BAQUERIZO 
7 Cód. U. do. 09-00451962 ,= 

Certif. de Vot. No. 296-161.- 
j DA de 

R.U.Co NO. 0990020LO5001 , 

   
ATA A ar 

Gs JORGEAIDUARDO ORTEGA. Tapiz 
Céd. U. NOs09-024 682 += 

Céd. Trib.No. O52021.- 
Certif. de Pot. No. 155-057.- 

  

"HOTARLO Se otor 
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só ante mí, en fe de ello confiero estaTERCERA COPIA 

    

NOTARIA 1 

VIGESIMA PRIMERA sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su coreantos] 

  

to.- Este Testimonio corresponde a la Escritura NR blica - 

Ly 
DEL CANTON de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 2% ONIMA DENOMINADA XIWNMÓBILIA-' 

4 

“mas AA Ear 501 Ab, MARCOS N. Abog MAR IGGUETT TR DIAZ CASQUETE Notario Ves ¿mo eN o 
ame ayaqui == : A, 

  

   

  

JIMANBDNIVAA ] -» 
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Segunás de la hesclución No. 10-CA-84=8378, dictada por el 

, | 5 a aprobación que osutiene dícha resclusión, al 
o, a 
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3 07 a Y . a] Notario Vigésimo Primero 
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sión No. 1I0-CA= 842378 dictada por al Intondonte de compartas, que 
ia 

inscrito el aparte 
| | 

morte que contiene esta escritura de foja 20864 o 
a ¡10 ná 52 del logia tro e 'ropiedad anotado bajo el Es 

3 Mimo7: Hi AÑ A A sorto e e ? l. treinta y uo de dticton 

TR 
a : >) ] es r de 

  

Registrador de la Propiedad 

Copión Guareadl 
o. 

  

” ) 
pare 0 bolontos ocher ta y cuntro, all | ra 7 de da 

A , + 8 T 
rado 

. 

: rr 

DR. JOHN DUÑN BARRI 

14 * Registrador « de la Propiedad del 

A 
, 

, 

Uy 1 30 tomó nota do la Prohibición 
yy a uy , YO nn Y PT - de re 
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A 
so | | DRJOHN DUNN BARREIRO | 

Cantón Guayaquil 

21 

  

FUN SY 

Br ¿JOHN DUNN BARREIRO 

      

Cantón Guayaquil 

Cortifico que een fohon de heys So touó neta do la Cengola-
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" etón que contiono costa onoritura do foja 160, núnoro 

1172 dol Libro do Prohibiejenos do 21982, al márgon de 

la immoripcion yosprotivas dupyaquil,.. frointa y uo 

de diciombro de mil moycotontes ochenta y quatro¿-- 

K1 Registrador de la Propiodadi= | o 
( os e 

--, DR JOHN DUNN-BARRKIRO 
“Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 
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tifáco a: que on cumplimiento de lo ordenado en la Resolución némero 

1G * CA => 84 e 2378, dictada el 28 de Diciembre de 1,984 por el Intendente 

de Compañías, fue inscrita esta escritura páblica que contiene la Constitu_ 

ción de la Compañía denominada INMOBILIARIA SANVAL Se Ac, de fojas 373 a -= 

411, número 70 del Registuo Meveantil y an 
torio.» Guayaquil, cuatro d 6) Enero de 

      

    

Certifico + Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1,975 por el señor 

Registro Oficial NU 878 def 29    

   


